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SESIÓN EXTRAORDINARIA N°37-2025 

Acta de la Sesión Extraordinaria número treinta y siete,  del 18 de 

setiembre del año dos mil veinticinco, celebrada por la Corporación 

Municipal de Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las 

diecisiete horas con treinta y dos minutos  exactos, llevada de 

manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias 

Ramírez, con las asistencia  de los Regidores Propietarios: Alba 

Luisa Galeano Núñez, Luis Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez 

Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores Suplentes: 

Adonay Jiménez Salas, Emmanuel Jiménez Cruz, Andryk Morales 

Rodríguez, Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas y Karla Quesada  

Cordero. Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel 

Ocampo Vindas y Sara María Cortes González.  

Ausentes sin justificación por escrito:  Yuliana de los Ángeles 

Amuy Ureña (Síndica Suplente), Yadira del Carmen Zeledón Palma 

(Síndica Suplente), José Luis Espinoza Rojas (Síndico Suplente). 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 

Juanita  Villalobos Arguedas- Secretaria del Concejo Municipal 

ORDEN DEL DÍA: 

ARTICULO  I.  

Comprobación del cuórum 

ARTICULO II- Aprobación del Presupuesto Ordinario para el 

Ejercicio Económico del período 2026 y su Plan Anual 

Operativo e Información Plurianual de los años 2026-2027-

2028 y 2029. 

ARTÍCULO III 

Cierre de Sesión 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 

las diecisiete horas con treinta y dos minutos exactos.  

INCISO Nº2: 

Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez, se conoce lo 

siguiente: 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

2 
 

ARTICULO SEGUNDO – Aprobación del Presupuesto Ordinario 

para el Ejercicio Económico del periodo 2026  y su Plan Anual 

Operativo e Información Plurianual de los años 2026-2027-

2028 y 2029. 

INCISO Nº3: 

El Concejo Municipal conoce para su respectiva aprobación, Informe 

de Mayoría de la Comisión de Hacienda y Presupuesto de la siguiente 

manera: 

INFORME DE MAYORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

MONTES DE ORO, SOBRE EL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL 

AÑO 2026 

Siendo las dieciocho horas con diez minutos del día 17 de setiembre 

de 2025, los miembros de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto del Concejo Municipal de Montes de Oro, de acuerdo 

con el análisis del Presupuesto Ordinario del año 2026 presentado 

por la Administración Municipal, se procede a dictaminar de forma 

unánime lo siguiente: 

HECHOS: 

1- En la Sesión Ordinaria Nº 070-2025 del 2 de setiembre de 

2025, según consta en el Inciso N° 4 del acta correspondiente, 

se conoce del Alcalde Municipal Anthony Fallas Jiménez, 

mediante Oficio ALCM-468-2025, la propuesta de Presupuesto 

Ordinario del Año 2026, junto con su respectivo Plan Anual 

Operativo, Presupuesto Plurianual 2026-2029 y otros 

documentos anexos, todo para análisis del Concejo Municipal. 

Dicho presupuesto es por un total de ₡2,684,471,375.28. 

2- A su vez, mediante el Acuerdo N°3 de dicha sesión, se aprueba 

mediante voto unánime de los cinco regidores propietarios 

presentes, trasladar el Presupuesto Ordinario a la Comisión 

Permanente de Hacienda y Presupuesto. 
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3- En la sesión supra citada, según consta en el Inciso N° 3 del 

acta correspondiente, el Señor Alcalde Municipal mediante el 

Oficio MMO-AM-474-2025, da a conocer que el Instituto de 

Desarrollo Rural (INDER) mediante el artículo N°4 de la Sesión 

Ordinaria 28 de dicha instancia, celebrada el 25 de agosto de 

2025, aprobó la firma del “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL 

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL Y LA MUNICIPALIDAD DE 

MONTES DE ORO PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA 

CONECTIVIDAD DEL SECTOR NORTE DEL CANTÓN DE 

MONTES DE ORO, MEDIANTE RECARPETEO DE 2.8 KM DEL 

CAMINO C-6-04-02”, por lo cual solicita que el presupuesto de 

este convenio por la suma de ¢266,724,737.62. 

4- En la Sesión Ordinaria Nº 071-2025 del 9 de setiembre de 

2025, según consta en el Inciso N°19 del acta correspondiente, 

se conoce el Oficio JVC-025-2025 de la Junta Vial Cantonal de 

Montes de Oro, donde presenta la modificación del 

Presupuesto Ordinario 2026 de la Junta Vial cantonal, por la 

suma de ¢1,283,531,932.62, en el cual se agregan los recursos 

indicados en el inciso anterior. A su vez, mediante el Acuerdo 

N°34 en dicha sesión el Concejo Municipal aprueba esta 

modificación con votación unánime de los cinco regidores 

propietarios, para ser incorporada en el Presupuesto Ordinario 

del 2026. 

5- En la sesión antes mencionada, según consta en el Inciso N°20 del acta 

correspondiente, se conoce del Alcalde Municipal Anthony Fallas Jiménez, 

mediante Oficio ALCM-491-2025, las modificaciones solicitadas a la 

propuesta de Presupuesto Ordinario del Año 2026, junto con su respectivo 

Plan Anual Operativo, Presupuesto Plurianual 2026-2029 y otros 

documentos anexos actualizados, para análisis del Concejo Municipal. 

Dicho presupuesto es por un total de ₡2,951,196,112.90. 
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6- A su vez, mediante el Acuerdo N°35 de dicha sesión, se 

aprueba mediante voto unánime de los cinco regidores 

propietarios presentes, trasladar dicha documentación a la 

Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto. 

7- En una sesión de trabajo celebrada el día jueves 11 de 

setiembre de 2025 con participación de miembros del Concejo 

Municipal y la Administración, se analizaron los componentes 

del Presupuesto Ordinario 2026 y se acordó realizar ajustes, 

particularmente en el rubro de dietas. 

8- En la Sesión N°72-2025 del 16 de setiembre de 2025, se 

aprobó Informe de Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto, en cual se solicita a la Administración Municipal 

realizar unos ajustes, específicamente en cuanto a las dietas, 

ya que, en la propuesta de presupuesto se aprecia un aumento 

del 20% respecto al plan de 2025 (considerando únicamente 

los Programas I y II), por lo cual se propone un aumento en las 

dietas de los miembros del Concejo Municipal de un 5%, de 

conformidad con lo indicado en el Artículo 30 del Código 

Municipal. 

9- En cumplimiento de lo anterior, la Administración Municipal 

remitió los ajustes solicitados mediante el Oficio MMO-AM-

501-2025, lo cual fue debidamente remitido a la Comisión 

Permanente de Hacienda y Presupuesto. 

CONSIDERANDOS: 

1- Que, la estimación de ingresos del Presupuesto Ordinario 

2026 se presenta de la siguiente manera: 
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2-Que, el desglose de egresos por objeto de gasto es el siguiente: 

Código 
Clasificación  Totales   Porcentaje  

TOTAL 2 951 196 112,90 100% 

2.4.1.1.01.00.0.0.0 Ley 8114 
                  1 016 807 
195,00  34% 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de Agua 
                     480 494 
548,75  16% 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Bienes Inmuebles 
                     229 244 
000,00  8% 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Patentes 
                     254 866 
615,00  9% 

1.3.1.2.05.09.0.0.0 IMAS (CECUDI) 
                     196 500 
000,00  7% 

1.3.1.2.05.04.1.0.0 
Recolección de 
basura 

                     203 906 
716,68  7% 

  Otros 
                     569 377 
037,47  

19% 

1.1.3.2.01.05.0.0.0 
Permisos de 
Construcción 

                     173 112 
313,00  

1.3.1.2.05.03.0.0.0 Cementerio 
                        28 868 
743,80  

1.3.1.2.04.01.1.0.0 Alquiler de Mercado 
                        25 630 
886,76  

1.1.9.1.01.00.0.0.0 Timbres municipales 
                                              
-    

1.3.4.0.00.00.0.0.0 
Intereses moratorios de 
impuestos 

                        12 223 
061,17  

1.3.4.0.00.00.0.0.0 
Intereses moratorios de 
bienes y servicios 

                          5 463 
054,34  

1.3.2.3.03.00.0.0.0 
Intereses Sobre 
Cuentas 

                          7 500 
000,00  

1.3.1.2.05.02.0.0.0 
Nuevas instalaciones 
de agua 

                        20 480 
388,00  

1.3.1.3.01.01.1.0.0 Terminal de buses 
                          2 798 
745,12  

1.3.1.2.04.01.2.0.0 
Alquiler de Locales 
(Terminal de Buses) 

                          4 998 
753,00  

1.1.9.1.02.00.0.0.0 
Timbres pro-parques 
nacionales 

                          5 097 
332,30  

1.4.1.3.01.00.0.0.0 Ley de Licores 
                          2 705 
692,59  

1.3.1.3.02.09.1.0.0 Derecho de cementerio 
                          2 684 
641,06  

1.3.1.3.02.03.1.0.0 
Consejo de la Persona 
Joven 

                          2 502 
951,71  

2.4.1.3.01.00.0.0.0 Convenio INDER 
                     266 724 
737,62  

1.3.1.3.02.03.1.0.0 
Derechos de 
medidores 

                                              
-    

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas Varias 
                          8 585 
737,00  
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3-Que, el desglose de egresos por Programa Municipal se presenta a continuación: 

4- Que, a manera de comparación, se presentan las propuestas de Presupuesto 

Ordinario de los últimos diez años (clasificadas por desglose de egreso en cada 

programa municipal), incluyendo la propuesta en estudio actualmente: 

 

Clasificación  Totales   Porcentaje  

TOTAL    2 951 196 112,90  100% 

Remuneraciones          1 079 236 639,71  37% 

Servicios             417 871 871,37  14% 

Materiales y 
Suministros             472 371 041,03  16% 

Intereses y 
Comisiones               78 478 001,03  3% 

Bienes Duraderos             653 448 242,63  22% 

Transferencias 
Corrientes             101 718 205,03  3% 

Transferencias de 

Capital               75 000 000,00  3% 

Amortización               73 072 112,10  2% 

 

Clasificación  Totales  Porcentaje 

TOTAL    2 951 196 112,90  100% 

Programa I             579 777 414,49  20% 

Programa II          1 005 537 428,38  34% 

Programa III          1 365 881 270,03  46% 

 

Año Programa I Programa II Programa III Totales 
Porcentaje Ajuste 

Interanual 

2017 
354 334 
091,00 

598 174 
172,00 

861 538 
301,00 

1 814 046 
564,00 - 

2018 
359 886 
371,00 

604 555 
935,00 

1 172 377 
991,00 

2 136 820 
297,00 17,79% 

2019 
371 831 
313,00 

693 163 
940,08 

1 123 685 
112,92 

2 188 680 
366,00 2,43% 

2020 
388 023 
443,00 

717 900 
287,00 

1 054 020 
099,00 

2 159 943 
829,00 -1,31% 

2021 
375 403 
741,00 

771 325 
393,00 

989 933 
884,00 

2 136 663 
018,00 -1,08% 

2022 
388 023 
443,00 

877 614 
564,00 

948 916 
567,78 

2 214 554 
574,78 3,65% 

2023 
406 518 
453,00 

888 171 
447,00 

1 051 744 
085,00 

2 346 433 
985,00 5,96% 

2024 
424 070 
142,34 

854 063 
367,61 

1 044 978 
404,46 

2 323 111 
914,41 -0,99% 

2025 
445 411 
581,25 

878 146 
971,18 

1 018 713 
952,56 

2 342 272 
504,99 0,82% 

2026 
579 777 
414,49 

1 005 537 
428,38 

1 365 881 
270,03 

2 951 196 
112,90 26,00% 
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5- Que, a manera comparativa, se muestra el detalle de Egresos por Objeto de Gasto 

entre los proyectos de Presupuesto Ordinario de los años 2025 y 2026:

 

6- Que, sobre las erogaciones salariales, se indica lo siguiente: 

a. Se contempla el pago de todos funcionarios municipales, 

considerando que de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (Ley No. 9635), las 

anualidades son reconocidas por su valor nominal. 

b. Se presenta propuesta para nueva plaza en propiedad, Auxiliar de 

Servicios Municipales (Proyecto Seguridad Cantonal), con su 

respectiva justificación técnica, legal y financiera. 

c. Se incluye una reserva del 3% para ajustes salariales del año 2026. 

7- Que, relacionado a obligaciones financieras de la Municipalidad, se constata 

que el presupuesto contempla el 100% de los saldos de los préstamos 

actuales con el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. 

8- Que, la propuesta de Presupuesto incluye la información del periodo 

plurianual 2026-2029, contemplando su vinculación con los objetivos de 

mediano y largo plazo del Gobierno Local, y el análisis de resultados de 

proyecciones de ingresos y gastos (indicando además los supuestos técnicos 

que lo justifican). 

9- Que, se integran correctamente los recursos provenientes del Convenio con 

el INDER, aprobado mediante el Oficio MMO-AM-474-2025 y la 

modificación de la Junta Vial Cantonal mediante el Oficio JVC-025-2025. 

 

Clasificación 
Presupuesto 

2025 
Presupuesto 

2026 
Diferencia 

Porcentaje 
Diferencia 

TOTAL 2 342 272 504,99 2 951 196 112,90 608 923 607,91 20,63% 

Remuneraciones 1 041 364 837,86 1 079 236 639.71 37 871 901.85 3,51% 

Servicios 328 837 051,10 417 871 871.37 89 034 820.27 21,31% 

Materiales y 
Suministros 

357 024 502,22 472 371 041.03 115 346 538.81 
24,42% 

Intereses y 
Comisiones 

74 133 452,05 78 478 001,03 4 344 548,98 
5,54% 

Bienes 
Duraderos 

398 407 610,19 653 448 242,63 255 040 632,44 
39,03% 

Transferencias 
Corrientes 

88 349 473,30 101 718 205,03 13 368 731,73 
13,14% 

Transferencias 
de Capital 

54 155 578,27 75 000 000,00 20 844 421,73 
27,79% 

Amortización 54 155 578,27 73 072 112,10 18 916 533,83 25,89% 
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10- Que, en el apartado de dietas de las autoridades municipales, ya se incorpora 

un aumento del 5%, de conformidad con lo indicado en el Artículo 30 del 

Código Municipal, de conformidad con lo aprobado en la Sesión Nº 072-

2025, ajustando lo siguiente: 

 

POR TANTO: 

1- Se recomienda al Concejo Municipal dar por recibido, conocido y 

aprobado el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Hacienda y Presupuesto.  

2- Se recomienda al Concejo Municipal aprobar el estudio de viabilidad 

financiera para la estimación de gasto por remuneraciones planteados en 

el Presupuesto Ordinario del año 2026 el cual garantiza la sostenibilidad 

de los recursos para la provisión de un 3% por posibles aumentos y la 

creación de una plaza fija de Auxiliar de Servicios Municipales para el 

Proyecto de Seguridad Cantonal. 

3- Se recomienda al Concejo Municipal aprobar la provisión de un 3% para 

posibles aumentos y la creación de una plaza fija de Auxiliar de Servicios 

Municipales para el Proyecto de Seguridad Cantonal según 

justificaciones planteadas y viabilidad financiera que se encuentran 

incluidos en el presupuesto ordinario 2026.  

4- Se recomienda al Concejo Municipal aprobar un aumento de un 5% en 

las dietas de los regidores y síndicos, propietarios y suplentes, que se 

encuentran incluido en el presupuesto ordinario 2026.   

 

Programa I – Actividad 1 – Administración Genera 

Código 
Nombre de 

Partida 
Monto Original Aumentar Rebajar Monto Ajustado 

0.02.05 Dietas   42 107 210,63    2 105 360,12      44 212 570,75  

1.03.01 Información     1 000 000,00      1 000 000,00                          -    

1.08.05 

Mantenimiento 
y reparación 
de equipo de 
transporte 

    1 000 000,00         500 000,00         500 000,00  

1.08.07 

Mantenimiento 
y reparación 
de equipo y 
mobiliario de 
oficina 

    1 000 000,00         500 000,00         500 000,00  

2.01.04 
Tintas, 
pinturas y 
diluyentes 

       115 000,00         105 360,12              9 639,88  

TOTAL   45 222 210,63    2 105 360,12    2 105 360,12    45 222 210,63  
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5- Se recomienda al Concejo Municipal aprobar la plantilla plurianual de 

los años 2026-2027-2028-2029 y sus justificaciones sobre el Presupuesto 

Ordinario del año 2026.   

6- Se recomienda al Concejo Municipal aprobar en todos sus extremos, el 

Plan Anual Operativo, cuadros y anexos.  

7- Se recomienda al Concejo Municipal aprobar en todos sus extremos el 

Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico del periodo 2026 por 

un monto total de ₡2,951,196,112.90 (dos mil novecientos cincuenta y 

un millones ciento noventa y seis mil ciento doce colones con 90/100), 

sus cuadros y anexos.  

8- Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado y se 

instruya a la persona encargada de la Secretaría del Concejo Municipal, 

para que en el plazo de ley notifique los acuerdos a la Administración 

Municipal, para lo que corresponda. 

Atentamente: 

Firmas: Álvaro Loghan Jiménez Castro-Alba Galeano Nuñez-Lorena 

Barrantes Porras-Luis Montoya Ayala-Adonay Jiménez Salas-Alejandro Arias 

Ramírez-Emmanuel Jiménez Cruz. 

Así las cosas, se proceden a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

ACUERDO N°1: 

El Concejo Municipal acuerda dar por recibido, conocido y aprobado el informe de 

mayoría presentado por la COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 
Aprobado con (5 VOTOS). 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO N°2: 

Se somete a votación para que el dictamen de Hacienda y Presupuesto de Mayoría   

quede como un acuerdo definitivamente aprobado. 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

Se conoce Oficio MMO-AM-501-2025, suscrito por el Alcalde Municipal que 

dice: 
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Así las cosas, el Presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez somete a votación 

los siguientes acuerdos: 

ACUERDO N°3: 

El  Concejo Municipal acuerda aprobar el estudio de viabilidad financiera para la 

estimación de gasto por remuneraciones planteados en el Presupuesto Ordinario del 

año 2026 el cual garantiza la sostenibilidad de los recursos para la provisión de un 

3% por posibles aumentos y la creación de una plaza fija de Auxiliar de Servicios 

Municipales para el Proyecto de Seguridad Cantonal. 
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INCORPORACIÓN DE LA ESTIMACIÓN APROBADA 

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN (5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO N°4: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo definitivamente 

aprobado. 

VOTACIÓN (5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°5: 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la provisión de un 3% para posibles 

aumentos y la creación de una plaza fija de Auxiliar de Servicios Municipales para 

el Proyecto de Seguridad Cantonal según justificaciones planteadas y viabilidad 

financiera que se encuentran incluidos en el Presupuesto Ordinario 2026.  

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez,  Lorena Barrantes 

Porras, Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba 

Galeano Nuñez. 

ACUERDO N°6: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo definitivamente 

aprobado. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°7: 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

12 
 

El Concejo Municipal acuerda aprobar un aumento de un 5% en las dietas de los 

regidores y síndicos, propietarios y suplentes, que se encuentran incluido en el 

Presupuesto Ordinario 2026.   

INCREMENTO DEL RUBRO DE DIETAS APROBADO 

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez,  Lorena Barrantes 

Porras, Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba 

Galeano Nuñez. 

ACUERDO N°8: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo definitivamente 

aprobado. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez,  Lorena Barrantes 

Porras, Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba 

Galeano Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°9: 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la plantilla plurianual de los años 2026-2027-

2028 y 2029 actualizada del PAO Presupuesto Ordinario del año 2026 y sus 

justificaciones, de la siguiente manera: 

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2026-2029 
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Nombre de la Institución:

Nombre de la partida 2026 2027 2028 2029
1. INGRESOS CORRIENTES 1 667 664 180,28 1 726 130 965,41 2 015 016 217,59 2 112 446 647,29 

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES -                          -                          -                          -                          

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 229 244 000,00    242 081 664,00    255 638 237,18    269 953 978,47    

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 427 978 928,00    445 709 753,00    464 561 896,00    484 616 192,00    

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES
-                          -                          -                          -                          

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 5 097 332,30        5 428 836,48        5 781 611,42        6 157 216,02        
1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL
1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 966 363 423,16    994 078 115,82    1 250 201 876,88 1 312 886 664,69 

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD 7 500 000,00        7 500 000,00        7 500 000,00        7 500 000,00        

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 8 585 737,00        8 585 737,00        8 585 737,00        8 585 737,00        

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 17 686 115,52      17 686 115,52      17 686 115,52      17 686 115,52      

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS -                          -                          -                          -                          

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PÚBLICO
5 208 644,30        5 060 743,59        5 060 743,59        5 060 743,59        

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PRIVADO
-                          -                          -                          -                          

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

EXTERNO
-                          -                          -                          -                          

2. INGRESOS DE CAPITAL 1 283 531 932,62 1 016 807 195,00 1 016 807 195,00 1 016 807 195,00 

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS -                          -                          -                          -                          

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES -                          -                          -                          -                          

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación -                          -                          -                          -                          

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones -                          -                          -                          -                          

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública -                          -                          -                          -                          

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

PÚBLICO
-                          -                          -                          -                          

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

PRIVADO
-                          -                          -                          -                          

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

EXTERNO
-                          -                          -                          -                          

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS -                          -                          -                          -                          

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PÚBLICO
1 283 531 932,62 1 016 807 195,00 1 016 807 195,00 1 016 807 195,00 

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PRIVADO
-                          -                          -                          -                          

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

EXTERNO
-                          -                          -                          -                          

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL -                          -                          -                          -                          

3. FINANCIAMIENTO -                          253 388 500,74    93 353 658,17      -                          

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS -                          -                          -                          -                          

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES -                          -                          -                          -                          

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES -                          -                          -                          -                          

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS -                          -                          -                          -                          

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES -                          -                          -                          -                          

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL 

EXTERIOR
-                          -                          -                          -                          

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre -                          -                          -                          -                          

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico -                          253 388 500,74    93 353 658,17      -                          

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria -                          -                          -                          -                          

TOTAL DE INGRESOS 2 951 196 112,90 2 996 326 661,15 3 125 177 070,76 3 129 253 842,29 

Nombre de la partida 2026 2027 2028 2029
1. GASTO CORRIENTE 2 149 675 758,17 2 205 168 261,73 2 423 097 748,66 2 502 394 799,16 

1.1.1 REMUNERACIONES 1 079 236 639,71 1 120 216 530,78 1 209 833 853,25 1 246 128 868,84 

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 888 070 138,83    896 492 143,67    1 005 873 767,98 1 046 210 707,94 

1.2.1 Intereses Internos 80 650 774,59      80 650 774,59      80 650 774,59      78 478 001,03      

1.2.2 Intereses Externos -                          -                          -                          -                          

Municipalidad de Montes de Oro 

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES
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1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 101 718 205,03    107 808 812,69    126 739 352,83    131 577 221,35    

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado -                          -                          -                          -                          

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo -                          -                          -                          -                          

2. GASTO DE CAPITAL 728 448 242,63    718 086 287,32    629 007 210,00    553 786 931,02    

2.1.1 Edificaciones -                          -                          -                          -                          

2.1.2 Vías de comunicación 612 117 177,62    605 359 810,73    509 622 811,44    432 701 041,07    

2.1.3 Obras urbanísticas -                          -                          -                          -                          

2.1.4 Instalaciones 4 624 744,19        4 712 834,11        5 573 770,95        5 793 791,04        

2.1.5 Otras obras -                          -                          -                          -                          

2.2.1 Maquinaria y equipo 36 706 320,82      33 013 642,48      38 810 627,62      40 292 098,91      

2.2.2 Terrenos -                          -                          -                          -                          

2.2.3 Edificios -                          -                          -                          -                          

2.2.4 Intangibles -                          -                          -                          -                          

2.2.5 Activos de valor -                          -                          -                          -                          

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público 75 000 000,00      75 000 000,00      75 000 000,00      75 000 000,00      

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado -                          -                          -                          -                          

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo -                          -                          -                          -                          

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS 73 072 112,10      73 072 112,10      73 072 112,10      73 072 112,10      

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS -                          -                          -                          -                          

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES -                          -                          -                          -                          

3.3.1 Amortización interna 73 072 112,10      73 072 112,10      73 072 112,10      73 072 112,10      

3.3.2 Amortización externa -                          -                          -                          -                          

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS -                          -                          -                          -                          

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA -                          -                          -                          -                          

TOTAL DE GASTOS 2 951 196 112,90 2 996 326 661,15 3 125 177 070,76 3 129 253 842,29 
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VENTA DE BIENES Y SERVICIOS (32.74%):

Dentro de la venta de bienes y servicios que proyecta la 

Municipalidad de Montes de Oro se encuentran:

Venta de agua (480,4 millones)

Alquiler de edificios e instalaciones (30,6 millones)

Servicios de instalación y derivación de agua (20,4 millones)

Servicios de cementerio (28,8 millones)

Servicios de saneamiento ambiental (203,9 millones)

Otros servicios comunitarios/Subsidio IMAS – CECUDI (196,5 
millones)

Derechos de estacionamiento y terminales                      (2,7 

millones)

Derecho de cementerio- terreno (2,6 millones)

Estos ingresos sufren una variación en el año 2027 de un 

2,79% en el 2028 de un 20,49% y en el 2029 de un 4,77%. El 

pico alto en el año 2028 se debe a que se planifica un ajuste 

tarifario en los servicios como el de la basura, el aumento 

mas significativo en los alquileres del mercado y locales, 

además de un aumento en la distribución del servicios de 

agua, esto debido a que se planifica llegar a nuevos lugares y 

un incremento en las conexiones existentes. 

Venta de agua (480,4 millones): Es uno de los ingresos más 

significativo de la Municipalidad de Montes de Oro, este 

ingreso representa un 17,94% del total de los ingresos 

municipales, este ingreso sufre en el año 2025 un ajuste 

tarifario: Tarifa publicada en el diario la Gaceta N° 128, 

pág.33, indica “Pliego tarifario del servicio del acueducto 
municipal (segunda vez)”
En el análisis de Crecimiento se considera una gestión de 

incremento para el año 2027 de un 0.86%, 2028 de un 

30.49% y en el 2029 de un 6.61%, esto basado en que 

anualmente se estima un total de 150 pajas nuevas, sin 

embargo en el año 2027 se estima un crecimiento de 350 

pajas nuevas debido a la ampliación del servicio a nuevas 

comunidades, la ampliación de proyectos de vivienda 

existentes, nuevos proyectos de viviendas, la construcción de 

nuevas áreas comerciales y empresariales; además de un 

aumento en el consumo del recurso hídrico.

Licencias profesionales comerciales y otros permisos 

(Patentes Municipales) (254,86 millones): La estimación de 

•	Análisis histórico de ingresos reales (2022–2025). 
•	Proyección por método de crecimiento promedio 

•  Actualización permanente del registro 
de actividades económicas.

1.	Determinación del número de abonados activos: Se 

parte del número total de conexiones activas al 

sistema municipal de agua potable. Puede dividirse 

por tipo de usuario:

•	Doméstico
•	Comercial
•	Industrial
•	Institucional
2.	Consumo promedio mensual por abonado:

•	Estimación basada en los registros históricos de 
lectura de medidores.

•	Categoría del usuario
•	Puede utilizarse como promedio general o por 
segmento.

3.	Volumen total facturado:  Se considera el total de 

metros cúbicos efectivamente facturados en el 

periodo (mes, trimestre o año). 

Diferenciar entre:

•	Volumen facturado total
•	Volumen efectivamente cobrado (para estimar 
ingresos reales)

4.	Porcentaje de morosidad o incobrabilidad: Se 

aplica un ajuste técnico para reflejar posibles 

ingresos no cobrados por morosidad o pérdidas.

5.	Variación esperada en la demanda:  Factores como 

sequías, crecimiento poblacional, nuevas conexiones 

o campañas de ahorro pueden afectar el volumen de 

venta. Se puede proyectar una tasa de crecimiento o 

disminución esperada en la demanda anual.

6.	Nuevas conexiones proyectadas:  Ingresos 

adicionales por expansiones del servicio o nuevas 

urbanizaciones conectadas y se puede considerarse 

un crecimiento porcentual de usuarios por año.

•  Detectar y reparar fugas en redes de 
distribución.

•  Sustituir infraestructura obsoleta 
(tuberías, válvulas, empalmes).

•  Implementar programas de detección 
temprana de fugas.

•  Instalar sistemas de sectorización 
hidráulica para control de presiones y 

fugas.

•  Implementar sistemas automatizados 
de facturación y cobro.

•  Ofrecer medios de pago accesibles 
(online, bancos, apps).

•  Establecer políticas de cobro claras y 
campañas de regularización.

•  Aplicar sanciones por morosidad 
conforme al reglamento.

•  Ofrecer convenios de pago a usuarios 
con deudas acumuladas.

•  Aplicar tarifas escalonadas por 
bloques de consumo para promover 

eficiencia.

•  Establecer una tarifa mínima para 
cubrir costos fijos.

•  Tramitar revisiones tarifarias conforme 
al marco legal.

•  Campañas de concientización sobre el 
valor del agua.

•  Informar sobre destino de los recursos 
y beneficios comunitarios.

•  Enviar reportes periódicos del estado 
del servicio a los usuarios.
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Alquiler de edificios e instalaciones (30.6 millones): 

Contempla el ingreso correspondiente a los alquileres de 

locales comerciales tanto en el mercado municipal como en 

la terminal de buses, locales que están sujetos al plan 

quinquenal que es un documento aprobado por el concejo 

municipal en la sesión ordinaria #34-2024. En la cual se 

establece los precios de alquileres para los locales, según 

área en metros cuadrados. Estos cálculos se sustentan 

basados en el total de locales disponibles para el alquiler por 

el monto que se aprueba en el plan quinquenal 2025-2029. 

Entre el año 2025 al 2026 sube un 12% de incremento y entre 

los años 2026 al 2029 un aumento de un 10% anual al precio 

de referencia del año anterior.

Fórmula utilizada: 

Se toma el costo de cada local de acuerdo al valor de cada 

periodo según el quinquenio y esto se multiplica por 12 meses 

para sacar el ingreso promedio anual. 

Alquiler = Ingreso Promedio Mensual x 12 meses = Ingreso 

promedio anual .

1.	Cantidad de locales alquilados y disponibles. 

2.	Tarifas de arrendamiento: según plan quinquenal. 

3.	Frecuencia y estabilidad del pago. 

4.	Tasa de rotación y tiempo promedio de ocupación o 

desocupación de los locales comerciales. 

•	Cláusulas claras de pago: Define fechas, 
formas de pago, intereses por mora, y 

condiciones de renovación.

•	Varios arrendatarios o locales: No 
depender de un solo inquilino o local para 

generar ingresos.

•	Diversificar por sector económico: Por 
ejemplo, combinar comercio, oficinas, 

servicios.

•	Mantenimiento preventivo: Minimiza la 
desocupación por problemas físicos del 

local.

•	Buena presentación del local: Aumenta 
su atractivo y reduce periodos vacíos.

•	Plataformas tecnológicas: Para 
seguimiento de pagos, contratos y 

vencimientos.

•	Estudio de oferta y demanda local: 
Asegura que el precio sea competitivo.

•	Evaluación periódica de la renta: Ajusta 
Servicio del Cementerio (28.8millones): Este servicio 

representa 1.08% del total de los ingresos, es el tercer 

servicio de importancia. Estos ingresos corresponden a la 

tarifa que pagan los dueños de derechos de terrenos por un 

tema de mantenimiento al cementerio. La tarifa actual es de 

unos ¢14 508 colones anuales y se cuenta con un registro de 

2341 declarantes, se estima un factor de morosidad basada 

en la taza de cobro y pendiente de pago al cierre del año 2024 

de un 15% lo cual se considera un valor alto, pero acorde a la 

realidad y se le aplica al presupuesto 2026, esto debido a que 

el cierre del año 2025 no se aplicado.

Se plantea realizar un ajuste tarifario para el año 2024 por 

esta razón se ve un incremento de alrededor un 24% en los 

ingresos de dicho periodo, posterior a este nuevo cobro el 

crecimiento pensado y que estadísticamente se a conservado 

continuara en un 2% para los años 2028 y 2029.  

Se utilizan otros datos para el calculo como: 

•	Análisis históricos de costos por servicios e ingresos de los 
años 2021 al 2025

•	Promedio simple para el calculo de crecimiento y el factor de 
morosidad

1.	Capacidad instalada: 

•	Número total de espacios disponibles:
o	Nichos

o	Tumbas/sepulturas

o	Mausoleos

o	Columbarios (urnas de cremación)

o	Porcentaje de ocupación proyectado por año.

o	Vida útil del espacio (si hay exhumaciones 

periódicas o reutilización después de cierto tiempo).

2.	Tarifa por adquisición o arrendamiento de cada tipo 

de espacio (puede ser a perpetuidad, por 5, 10 o más 

años).

3.	Tarifa por servicios funerarios:

o	Inhumación (entierro)

o	Exhumación

o	Traslado de restos

o	Cremación (si aplica)

4.	Tarifa por derecho de mantenimiento anual (en 

caso de tumbas/nichos arrendados).

5.	Tarifas diferenciadas por ubicación (zona 

preferente, general o común).

6.	Frecuencia de uso y pagos: 

•	Pago único por adquisición de espacio.
•	Pago anual por mantenimiento (si es aplicable).

•	Mantener un registro actualizado de 
contratos de mantenimiento vigentes.

•	Establecer sistemas de facturación y 
cobro electrónicos.

•	Campañas de comunicación y 
publicidad. 

•	Flexibilizar modalidades de pago (digital, 
ventanilla, transferencia).

•	Monitorear factores sociales o 
económicos que puedan reducir la 

capacidad de pago de los usuarios.

•	Establecer políticas de cobro anticipado 
(planes trimestrales o anuales).

•	Implementar descuentos por pago 
adelantado o fidelización.
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Servicios de saneamiento ambiental (203,9 millones): Este 

es el ingreso que se cobra por brindar el servicio de 

recolección de basura en el cantón de Montes de Oro, el 

servicio se brinda en las diferentes comunidades que 

conforman los tres distritos de San Isidro, Miramar y La 

Unión. 

Este servicio representa el 7.60% de los ingresos municipales 

y es el segundo servicio municipal que mas ingresos genera, 

el calculo de los ingresos se toma según el registro de 

usuarios que se tiene, actualmente se cuenta con 4803 y se 

brindan tres clases de servicios diferenciados cada uno: 

•	Basura Comercial (se cuenta con 9 tarifas diferenciadas): 
327 inscritos. 

•	Basura Gobierno (se cuenta con 5 tarifas diferenciadas): 47 
inscritos.

•	Basura Residencial (se cuenta con 4 tarifas diferenciadas): 
4473 inscritos. 

El calculo para el año 2026 se realiza considerando la 

cantidad de contribuyentes en cada tipo de tarifa x el valor del 

servicio: 

Tipo de servicio	cant usuario	costo por servicio	2026

Recolección de basura comercial 1	154	3 887,39	        7 205 

034,05 

Recolección de basura comercial 2	119	5831,08	        8 341 

391,33 

Recolección de basura comercial 3	17	13605,86	        2 707 

931,27 

Recolección de basura comercial 4	18	19436,94	        4 110 

252,21 

Recolección de basura comercial 5	9	38 873,87	        4 352 

030,63 

Recolección de basura comercial 6	3	58 310,81	        2 176 

015,50 

Recolección de basura comercial 7	4	116 621,62	        5 802 

708,01 

Recoleccion de basura comercial 8	1	174 932,43	        2 176 

015,50 

Recolecion de basura comercial 9	2	233 243,24	        5 802 

708,01 

Recolección de basura gobierno 1	23	4 859,23	        1 329 

786,11 

Recolección de basura de gobierno 2	11	9 718,47	        1 329 

787,48 

Recolección de basura de gobierno 3	6	19 436,94	        1 450 

677,25 

Recolecion de basura gobierno 4	3	38 873,87	        1 450 

676,88 

Recolecion de basura gobierno 5	4	58 310,81	        2 901 

354,00 

Recolección de basura residencial 1	1254	1 943,69	     29 255 

264,36 

Recolección de basura residencial 2	2279	2 915,54	     79 750 

954,53 

Recolección de basura residencial 3	715	3 887,39	     33 365 

593,94 

Recolecion de basura residencial 4	178	4 859,23	     10 396 

509,60 

Total 	4803	809 548,41	   203 906 716,68 

Para los año 2027, 2028 y 2029 se estima un incremento de 

un 3% aproximadamente, este incremento se realiza por el 

metodo de promedio simple, realizando un estudio de los 

ingresos recaudados entre los año 2022, 2023 y 2024.

1.	Cobertura del servicio

•	Número total de viviendas o usuarios atendidos 
(urbanos y rurales).

•	Cobertura del servicio (% de la población cubierta 
por la recolección).

•	Frecuencia del servicio: diaria, 3 veces por semana, 
semanal, etc.

•	Tipo de servicio: domiciliario, comercial, industrial, 
institucional.

2. Clasificación de usuarios

Estimar cuántos usuarios hay por categoría y su 

contribución económica.

•	Usuarios residenciales (viviendas).
•	Usuarios comerciales (tiendas, restaurantes, etc.).
•	Instituciones públicas o privadas.
•	Industrias (si aplica).
3. Tarifas aplicables

•	Tarifa mensual por tipo de usuario:
o	Residencial: fija o por generación estimada de 

residuos.

o	Comercial: según tipo de negocio o volumen 

estimado.

o	Institucional o industrial: tarifas diferenciadas.

•	Mecanismo de cobro:
o	Directo (factura municipal)

o	Incluido en la factura de agua, energía o predial.

•	Posible actualización anual por inflación u 
ordenanza.

4. Recaudación estimada

•	Porcentaje de recaudación efectiva (ej. 80% de los 
usuarios pagan).

•	Tasa de morosidad esperada.
•	Descuentos o exoneraciones (por ley, pobreza, 
discapacidad, etc.).

5. Crecimiento proyectado

•	Crecimiento poblacional anual (aumenta el número 
de usuarios).

•	Nuevas urbanizaciones o expansión de cobertura 
del servicio.

•	Incremento de tarifas por inflación o mejora del 
servicio.

•  Implementar sistemas de cobro 
electrónico (banca en línea, SINPE, apps).

•  Establecer planes de pago y arreglos de 
morosidad para contribuyentes 

atrasados.

•  Ofrecer descuentos o incentivos por 
pronto pago.

•  Llevar un registro actualizado de 
contribuyentes morosos.

•  Enviar recordatorios automáticos (SMS, 
correo, notificaciones).

•  Aplicar recargos por mora de manera 
gradual y transparente.

•  Coordinar con el área legal municipal 
para cobro administrativo o judicial de 

deudas.

•  Mantener flota vehicular con 
programas de mantenimiento preventivo.

•  Establecer contratos de alquiler de 
camiones de respaldo en caso de averías.

•  Contar con rutas alternativas y planes 
de contingencia por bloqueos o 

emergencias.

•  Revisar periódicamente las tarifas de 
recolección para ajustarlas a costos 

reales y normativas vigentes.

•  Transparentar el uso de fondos del 
servicio ante los contribuyentes para 

fomentar confianza y cumplimiento.

•  Garantizar que la estructura de tarifas 
sea equitativa y sostenible.
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Transferencias de capital del sector público (43.49%) 1. Crecimiento del Consumo de Combustible: Se 

proyecta un crecimiento anual del consumo de 

combustible basado en datos históricos y tendencias 

de movilidad.

2. Elasticidad de la Demanda: Se asume una 

elasticidad de la demanda de combustible que 

considera cambios en precios y políticas 

ambientales.

3. Tasa del Impuesto: La tasa del impuesto se 

mantendrá constante durante el período de 

proyección, sin cambios legislativos.

4. Distribución Municipal: Se estima que un 

porcentaje fijo del total recaudado se transferirá a la 

Municipalidad, basado en la legislación vigente.

5. Uso Eficiente de Recursos: Se asume que la 

Municipalidad implementará eficientemente los 

fondos en conservación y mejoras viales.

6. Sobrantes: Se prevé que los sobrantes de los 

fondos destinados a conservación se destinarán a 

nuevos proyectos viales, impactando positivamente 

en ingresos futuros.

7. Factores Externos: Se considerarán factores 

económicos externos que podrían afectar el 

consumo de combustible, como fluctuaciones en los 

precios internacionales.

8. Inversiones en Infraestructura: Se asume que las 

inversiones en infraestructura vial atraerán mayor 

uso del sistema, incrementando así el consumo de 

combustible.

Estos supuestos permitirán una estimación más 

precisa de los ingresos esperados del impuesto y su 

impacto en el desarrollo de la red vial cantonal.

1. Monitoreo Continuo del Consumo: 

Implementar un sistema de monitoreo del 

consumo de combustible y de la 

recaudación del impuesto para ajustar 

proyecciones a tiempo.

2. Evaluación de Proyectos: Realizar 

estudios de viabilidad y evaluación de 

impacto antes de invertir en nuevos 

proyectos, asegurando su alineación con 

las necesidades de la comunidad.

3. Transparencia y Rendición de Cuentas: 

Implementar mecanismos de 

transparencia en la gestión de los fondos 

para generar confianza y fomentar el 

cumplimiento tributario. 

Estas acciones ayudarán a garantizar la 

estabilidad y disponibilidad de los 

ingresos provenientes del impuesto único 

al combustible.

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (Ley 8114):  En 

este presupuesto inicial solo se consideran los ingresos 

correspondientes a la transferencia que realiza el Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes (MOPT) por la ley 8114, 

correspondiente a trabajos específicos en la red vial cantonal. 

Para el año 2026 este ingreso se estima en unos 1 016.8 

millones, dichos cálculos estiman según la información 

presentada por el MOPT es su proyecto de presupuesto 

nacional el cual se encuentra en análisis por la asamblea 

legislativa. 

Según lo analizado en presupuestos anteriores el % de 

variación es mínimo entre lo presupuestado y lo transferido 

por lo tanto se considera que es un ingreso que a través del 

tiempo no sufre mayo variación, por lo tanto se considera 

para los periodos 2027, 2028 y 2029 un mismo monto 

Instituto de Desarrollo Rural (INDER): 

Los ingresos considerados por el INDER que se contemplan 

dentro del presupuesto ordinario se establecen por medio del 

convenio especifico entre el instituto de desarrollo rural y la 

municipalidad de montes de oro para el proyecto de 

mejoramiento de la conectividad del sector norte del cantón 

de montes de oro, mediante recarpeteo de 2.8 km del camino 

c-6-04-02.  Por un monto que asciende a 266.71 millones, en 

cual se establecen las condiciones del convenio, alcances y 

estructura de desembolso, el análisis de este ingreso se 

considera que será una única vez en el año 2026 y que para 

los siguientes años 2027, 2028 y 2029 no se contemplan 

mayores ingresos. 

Superávit Especifico:  Para los años 2027 y 2028 se planifica 

existirá un superávit especifico inicial de 253 millones y 93 

millones, esto debido a que el proyecto financiado mediante 

la transferencia de capital otorgada por el INDER mediante el 

convenio tiene una durabilidad de 2 años a partir del ingreso 

del dinero, por lo tanto, se estima que durante el año 2026 

solo se utilizara un 5%, en el año 2027 un 65% y en el año 

2028 el restante 30% del ingreso. 

Se clasifica únicamente este convenio como superávit 

especifico debido a que no se tienen liquidaciones de otros 

recursos, la única previsible por cronograma de trabajo seria 

el del proyecto asociado al convenio INDER – Municipalidad 
Montes de Oro. 

Convenio especifico entre el instituto de desarrollo 

rural y la municipalidad de montes de oro para el 

proyecto de mejoramiento de la conectividad del 

sector norte del cantón de montes de oro, mediante 

recarpeteo de 2.8 km del camino c-6-04-02. 

1-	Seguimiento continuo de las acciones 

que establecen el convenio específico 

entre el instituto de desarrollo rural y la 

municipalidad de montes de oro para el 

proyecto de mejoramiento de la 

conectividad del sector norte del cantón 

de montes de oro, mediante recarpeteo 

de 2.8 km del camino c-6-04-02.

2-	Mantener una cuenta corriente 

específica para uso exclusivo de los 

ingresos del convenio. 

1.	Convenio Especifico entre el INDER y la 

Municipalidad de Montes de Oro para le proyecto 

mejoramiento de la conectividad del sector norte del 

cantón de Montes de Oro, mediante recarpeteo de 

2.8 km del camino C-6-04-02. 

2.	Cronograma de actividades, diseño del proyecto, 

tablas de costos y presupuestos del proyecto 

recarpeteo de 2.8 km del camino C-6-04-02. 

1-	Seguimiento continuo de las acciones 

que establecen el convenio específico 

entre el instituto de desarrollo rural y la 

municipalidad de montes de oro para el 

proyecto de mejoramiento de la 

conectividad del sector norte del cantón 

de montes de oro, mediante recarpeteo 

de 2.8 km del camino c-6-04-02.

2-	Mantener una cuenta corriente 

específica para uso exclusivo de los 

ingresos del convenio. 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

20 
 

 

 

 

"REMUNERACIONES (36.57%): El gasto por remuneraciones 

en la municipalidad de Montes de Oro es indispensable para 

la prestación de servicios, pero también es el mayor factor de 

rigidez presupuestaria. Su análisis debe centrarse en la 

proporción respecto a ingresos corrientes, con el fin de 

garantizar sostenibilidad financiera y margen de inversión en 

infraestructura y servicios comunales.

El gasto por remuneraciones se divide en varias partidas:

•	Sueldos base: salarios de personal administrativo y 
operativo.

•	Pluses e incentivos: anualidades (ahora montos fijos), 
dedicación exclusiva, prohibición, carrera profesional, 

disponibilidad, nocturnidad, horas extra.

•	Cargas sociales: CCSS, IVM, Banco Popular, pólizas de 
riesgos del INS.

•	Otros beneficios legales: aguinaldo.
•	Se contemplan otras formas de remuneraciones: horas 
extras, jornales y suplencias. 

En la proyección que se planifica entre el año 2026 y el 2027 

las remuneraciones sufren un incremento de un 3.66% los 

cuales se sustentan en el futuro incremento de los salarios 

existentes por ajustes y aumentos salariales, además de la 

creación de una nueva plaza operativa, específicamente en la 

administración. Entre los años 2027 y 2028 se realiza un 

nuevo incremento de un 7.41% este incremento igual 

considera ajustes y aumentos a las plazas que al cierre del 

año 2026 están debidamente aprobadas y se considera la 

creación de una plaza profesional en la administración. Para 

el año 2028 solo se considera un aumento de un 3% que es el 

promedio utilizado para los aumentos y ajustes salariales 

que se tengan en todas las plazas consideradas y aprobadas 

en los años anteriores. ". 

•	Número actual de funcionarios por régimen 
(propietarios, interinos, jornales, plazas vacantes).

•	Tasa de crecimiento proyectada de la planilla 
(nuevas plazas según Plan de Desarrollo Municipal o 

congelamiento de vacantes).

•	Aplicación de la política salarial nacional 
(aumentos generales fijados por MIDEPLAN y MTSS 

para el sector público).

•	Crecimiento por anualidades: monto nominal 
establecido en la Ley 9635 y aplicable al régimen 

municipal.

•	Posibles reconocimientos de dedicación exclusiva, 
prohibición o carrera profesional (nuevos y 

existentes).

•	Porcentaje de cargas patronales a la CCSS (IVM, 
Enfermedad-Maternidad), INA, Banco Popular, INS.

•	Proyección de horas extra (según estacionalidad de 
servicios: recolección de basura en fin de año, fiestas 

patronales, emergencias).

•	Estimación de suplencias o reemplazos por 
vacaciones, incapacidades y licencias.

•	Definir dotación óptima de personal por 
servicio (ej. recolectores/tonelada, 

inspectores/comercios, policías/1000 

hab.).

•	Implementar gestión por competencias 
para ubicar al personal donde genere 

más valor, evitando duplicidades.

•	Establecer un techo interno de masa 
salarial como % de los ingresos 

corrientes 

•	Migrar gradualmente a esquema de 
salario global, reduciendo presión de 

pluses acumulativos.

•	Revisar y actualizar manuales de 
puestos y escalas salariales según 

estudios técnicos, no por inercia 

histórica.

•	Regular las horas extra mediante techos, 
planificación de turnos y reestructuración 

de jornadas.

•	Establecer políticas de dedicación 
exclusiva y prohibición con criterios 

técnicos claros.

•	Implementar indicadores de 
productividad y desempeño vinculados al 

gasto en salarios.

•	Mantener un análisis de sostenibilidad 
salarial plurianual que acompañe el 

presupuesto municipal.

•	Ajustar los esquemas de 
remuneraciones al marco de la Ley de 

Empleo Público y la Ley 9635.

•	Coordinar con la UNGL y MIDEPLAN 
para implementar sistemas de valoración 

de puestos homogéneos y evitar 

distorsiones.

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS (30.09%): Esta 

partida incluye el gasto corriente en insumos, materiales, 

servicios profesionales y contratos operativos necesarios 

para que la municipalidad funcione. Representa un monto de 

888.07 millones e incluyen dentro de sus gastos 

•  Bienes de consumo: combustibles, lubricantes, repuestos, 
materiales de limpieza, papelería, equipo menor.

•  Servicios básicos: electricidad, telecomunicaciones, 
internet, seguros.

•  Servicios contratados: alquiler de maquinaria, 
mantenimiento de vehículos, software, mantenimiento de 

edificios y equipos.

•  Servicios profesionales: asesorías legales, consultorías 
técnicas.

•  Materiales: Suministros de oficina, suministros de limpieza, 
productos para la construcción y reparaciones como madera, 

metálicos, productos de plástico, herramientas e 

instrumentos. 

El comportamiento de este gasto para el año 2027 es un 

094% este aumento se sustenta en el incremento del gasto 

por materiales y suministros que se ha venido teniendo de 

periodos anteriores, en el año 2028 existe un incremento de 

10.87% esto sustentado en una estimación de los gastos por 

suministros necesarios por el incremento del nuevo personal, 

posterior a esto se considera para el año 2029 un incremento 

de un 3.86% el cual ajustaría tarifas en los precios del 

mercado y el ajuste anual de precios.

•	Proyección de la población atendida (crecimiento 
demográfico).

•	Incremento en la cobertura de servicios municipales 
(ej. mayor número de rutas de basura, ampliación de 

parques, nuevas instalaciones).

•	Inflación proyectada por el Banco Central de Costa 
Rica (IPC).

•	Variación de precios específicos:
•	Combustibles (muy sensibles al mercado 
internacional).

•	Electricidad y agua (según ARESEP).
•	Servicios de telecomunicaciones y software.
•	Materiales de construcción y mantenimiento.
•	Eventual renegociación de contratos con 
proveedores o nuevas contrataciones.

•	Estimaciones de consumo de insumos críticos 
(litros de combustible, kWh de electricidad, metros 

cúbicos de agua, toneladas de materiales).

•	Políticas de eficiencia energética y de reducción de 
insumos (digitalización, vehículos eléctricos).

•  Elaborar un plan multianual de 
adquisiciones (PAC) vinculado al Plan de 

Desarrollo Municipal.

•  Establecer indicadores de consumo por 
servicio (litros de combustible por 

tonelada recolectada, kWh por edificio, 

gasto de papelería por funcionario).

•  Implementar sistemas de monitoreo y 
auditoría de uso de insumos (ej. GPS en 

flotas, medidores inteligentes de agua y 

energía).

Digitalizar trámites para reducir consumo 

de papel, impresión y archivo físico.

•  Consolidar compras y utilizar 
convenios marco para aprovechar 

economías de escala.

•  Incluir en los contratos cláusulas de 
ajuste de precios transparentes ligadas a 

índices oficiales.

Definir un techo de gasto en bienes y 

servicios como porcentaje de los ingresos 

corrientes.

•  Fomentar en el personal la cultura de 
uso racional de recursos (energía, papel, 

combustible).

•  Capacitar a los equipos de compras en 
gestión estratégica, negociación y control 

de proveedores.

•  Promover programas de “municipalidad 
verde” con participación ciudadana.
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Vías de Comunicación (20.74%): Corresponden a los 

proyectos ejecutados por la Unidad Técnica de Gestión vial, 

para el mantenimiento de la red vial cantonal según el plan 

quinquenal.

Para el año 2026 se establece un monto de 612.11 millones 

para labores en vías de comunicación de los cuales 345.3 

millones los serán invertidos en rutas y labores específicas de 

mejora en carreteras, cunetas aceras, demarcación y limpieza 

de rondas de recursos de la ley 8114 y 266.72 millones del 

convenio específico entre el INDER – Municipalidad de Montes 
de Oro. 

Para los periodos 2027 sufre de un incremento de un 2% esto 

pensado en un incremento de años anteriores establecido 

mediante un método de promedio simple en ejecución de los 

recursos de la ley 8114 y a esto se le suma 253.38 millones 

del superávit especifico, producto de la no ejecución del 

proyecto referente al convenio específico. Para el año 2028 

sufre un incremento de 15% esto debido a que se prevé que 

para esos años se van a atender rutas específicas que 

requieren una mayor inversión para su mantenimiento y 

construcción específicamente en el distrito de la Unión de los 

recursos de la ley y a esto se le suma 93.35 millones del 

superávit específico, producto de la no ejecución del proyecto 

referente al convenio específico. Para el año 2029 un 

aumento de un 4% asumiendo que se mantendrá el gasto que 

se venía estableciendo como básico más un incremento por 

temas de precios de mercado.

1. Crecimiento del Tráfico Vehicular: Se proyecta un 

incremento en el tráfico vehicular basado en 

tendencias de urbanización y crecimiento 

poblacional.

2. Inflación en Costos de Materiales: Se asume una 

tasa de inflación anual que afectará los costos de 

materiales y servicios relacionados con la 

construcción y mantenimiento.

3. Frecuencia de Mantenimiento: Se establece una 

frecuencia de mantenimiento basada en el estado 

actual de las infraestructuras y estándares de 

durabilidad.

4. Costos de Mano de Obra: Se estiman los costos de 

mano de obra considerando ajustes salariales 

anuales y la disponibilidad de personal calificado.

5. Normativas de Seguridad y Calidad: Se considera 

que todos los proyectos cumplirán con las 

normativas de seguridad y calidad vigentes, lo que 

puede influir en los costos.

6. Proyectos de Expansión: Se prevén costos 

adicionales asociados a proyectos de expansión o 

mejora de la red vial, alineados con el crecimiento 

urbano.

7. Impacto del Clima: Se toma en cuenta la 

variabilidad climática que podría afectar el desgaste 

de las vías y los costos asociados a reparaciones.

8. Tecnologías Emergentes: Se proyecta la 

incorporación de nuevas tecnologías que podrían 

optimizar los procesos de construcción y 

mantenimiento, afectando los costos.

9. Participación Comunitaria: Se asume que habrá un 

nivel de participación y apoyo comunitario que pueda 

influir en la planificación y mantenimiento de las vías.

1. Mantenimiento Preventivo Regular: 

Implementar un programa de 

mantenimiento preventivo para garantizar 

la durabilidad y funcionalidad de las 

infraestructuras viales.

2. Planificación de Inversiones: 

Desarrollar un plan estratégico de 

inversiones a largo plazo que priorice 

proyectos de infraestructura vial según 

necesidades y condiciones.

3. Evaluación de Impacto: Realizar 

evaluaciones de impacto de proyectos 

viales para asegurar que cumplan con los 

objetivos de desarrollo y sostenibilidad.

4. Uso de Materiales Sostenibles: 

Priorizar el uso de materiales y 

tecnologías sostenibles en la 

construcción y mantenimiento de vías.

5. Capacitación del Personal: Capacitar a 

los trabajadores y técnicos en mejores 

prácticas de construcción y 

mantenimiento para optimizar recursos.

6. Monitoreo y Evaluación: Establecer un 

sistema de monitoreo y evaluación 

continua del estado de las vías para 

identificar necesidades de intervención de 

manera oportuna.

7. Colaboración Público-Privada: 

Fomentar alianzas con el sector privado 

para compartir costos y recursos en 

proyectos de infraestructura vial.                      

8. Financiamiento Diversificado: Buscar 

fuentes de financiamiento diversificadas, 

como fondos gubernamentales, 

donaciones y colaboraciones 

internacionales.

9. Incorporación de Tecnología: Utilizar 

tecnologías de información para la 

gestión y mantenimiento de vías, 

mejorando la eficiencia y reduciendo 

costos.

10. Concienciación Comunitaria: 

Promover la participación y 

concienciación de la comunidad sobre la 

importancia del mantenimiento de las 

vías, fomentando su cuidado.
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PLANTILLA PLURIANUAL APROBADA  

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez,  Lorena Barrantes 

Porras, Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba 

Galeano Nuñez. 

ACUERDO N°10: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo definitivamente 

aprobado. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°11: 
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El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos, el Plan Anual 

Operativo, cuadros y anexos para el año 2026 de la siguiente manera: 

 

 

1. Nombre de la 
institución.

3. Marco filosófico 
institucional.

    3.1 Misión:

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas 
institucionales:

1

2

3

4

5

6

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 2026

Ser un Gobierno Local que represente y gestione los intereses de sus munícipes, realizando una fuerte promoción de sus riquezas y 

potencialidades, asegurando la mayor participación ciudadana en la formulación de las políticas locales, desarrollando al máximo sus 

capacidades para brindar bienes y servicios públicos locales de alta calidad, con la mayor eficacia y eficiencia, haciendo un uso 

responsable, transparente y estratégico de los recursos públicos, de manera que provoque sinergias con las inversiones de otras instituciones y el sector privado, para mejorar la calidad de vida de los oromontanos”.
“Desarrollar como gobierno Local un liderazgo eficiente, transparente, comprometido que avance sobre la ruta de la transformación 
cantonal, promoviendo un desarrollo integral y sostenible, mediante programas de trabajo diseñados con experiencia, profesionalismo, 

compromiso y capacidad de gestión para que los ciudadanos del cantón alcancen el más alto nivel en la calidad de vida, en un territorio moderno, confortable, saludable y seguro.” 
Desarrollo Económico Local: “Fomento de la diversificación económica, mediante la promoción de alianzas público – privadas, la 
generación de capacidades en los ciudadanos, la promoción del turismo el apoyo a los emprendimientos y la implementación del programa “Ruta Tributaria” para lograr en el desarrollo económico del cantón”.
Gestión Ambiental y Sostenibilidad: “Valorización de nuestro patrimonio natural y cultural como activos del desarrollo, a través de 
planes de conservación y buen uso del suelo, fomentado el uso de energía renovables, la producción local ecoeficiente y formas de consumo 

sostenibles.

Infraestructura Equipamiento y Servicios: “Desarrollo de un plan de inversión estratégico que permita la construcción, mantenimiento 
y ampliación de la infraestructura comunal, de la red vial, del mobiliario urbano, así como el fortalecimiento de los servicios municipales, la seguridad ciudadana y el crecimiento económico.”
Ordenamiento Territorial “Fomento de acciones de ocupación y uso del suelo ordenadas, mediante un sistema regulatorio apropiado armonioso con nuestras particularidades geográficas, ambientales y culturales.” 
Gestión y Transparencia Municipal: Fortalecimiento del Gobierno Local mediante la articulación social, la cooperación publico -privado, 

la coordinación institucional, basada en principios de transparencia y rendición de cuantas, que permita el desarrollo de una cultura creativa y una gestión pública efectivo acorde a las necesidades cantonales”
Política Social Local y Seguridad Ciudadana:  “Generación de programas sociales y de seguridad ciudadana que permitan fortalecer áreas como la educación, la salud, el arte, la cultura, el deporte y la recreación, permitiendo la inclusión social y la reducción de inequidades”

4. Plan de 
Desarrollo 
Municipal.

Nombre del Área estratégica Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área

1 Desarrollo Economico Local :

 Promover la diversificación económica y la atracción de inversión a través de políticas de 

desarrollo local que incentiven la competitividad, el emprendedurismo, la formación técnica, la 

participación ciudadana y eliminación de brechas en el cantón. 

2 Gestión Ambiental: 

Implementar practicas ambientalmente responsables en la gestión de los recursos naturales 

impulsando la adopción de energías renovables y la implementación de proyectos ambientalmente 

sostenibles

3 Desarrollo Institucional

Promover una gestión organizacional basada en principios de transparencia y rendición de cuentas, 

fortaleciendo los mecanismos de control interno, de atención de solicitudes, de asignación de 

responsabilidades claras, implementando herramientas tecnológicas que garanticen una gestión 

pública efectiva en línea con las necesidades de la comunidad.

4
Infraestructura Equipamiento y 

Servicios:

Crear planes estratégicos de inversión y ejecución para el mejoramiento de la infraestructura vial, 

institucional y cantonal, incluyendo los servicios municipales, la seguridad ciudadana y cibernética, 

mediante convenios alianzas estratégica e institucionales-

5 Ordenamiento Territorial :

Promover acciones transversales que permitan una ocupación ordenada, la gestión integral de los 

recursos naturales y del uso del suelo para lograr un desarrollo económico armonioso con nuestras 

particularidades geográficas, ambientales y culturales.

6
Política Social Local y Seguridad 

Ciudadana:

Fortalecer áreas como la educación, la salud, el arte, la cultura, el deporte y la recreación a través de 

programas sociales y de seguridad ciudadana que garanticen la inclusión social y la reducción de 

inequidades en el cantón de Montes de Oro para el bienestar general de la población. 

5. Observaciones.

Elaborado por:

Fecha: 9/9/2025

Dunnya Méndez Jiménez
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2026

Desarrollo Institucional
Administración 

General

Realizar una adecuada 

Programación y ejecución de 

los recursos municipales, 

mediante una coordinación 

fluida entre las diferentes 

áreas de trabajo.

Promover un desarrollo organizacional 

acorde a las necesidades del cantón, 

mejorando los procesos administrativos 

que permitan una  gestión ágil y eficaz  

para ejecutar de manera oportuna.

Funcionarios que laboran para 

la institución y realizan de 

forma operativa los procesos 

administrativos para una mejor 

gestión Municipal.

        546 944 792,64 
Anthony Fallas 

Jiménez

Desarrollo Institucional Auditoría Interna

Fortalecer las condiciones 

operativas y funcionales de la 

Auditoría Interna para 

garantizar un control 

institucional efectivo, 

transparente y oportuno.

con las metas en un 100%

Funcionarios de la Auditoría 

Interna, funcionarios de la 

Municipalidad de Montes de 

Oro, Concejo Municipal, y 

ciudadanía en general a través 

de una gestión pública más 

fiscalizada y eficiente.

          32 832 621,86 
Emerson Mora 

Aguirre

Numero de metas 100%

Metas de Objetivos de 

Mejora
0%

Metas de Objetivos 

Operativos
100%

TOTAL PRESUPUESTO

CONSOLIDADO 

PRESUPUESTO TOTAL
           579 777 414,50 

           579 777 414,50 

Responsable

Programa I Dirección 

y Administración 

General

Objetivo
Descripción de la meta

Beneficiario

Monto previsto 

PresupuestarioÁrea Estratégica        

PDM
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EL PLAN ANUAL OPERATIVO, CUADROS Y ANEXOS 

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO N°12: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo definitivamente 

aprobado. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez, Lorena Barrantes Porras, 

Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano 

Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°13: 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el Presupuesto 

Ordinario para el ejercicio económico del periodo 2026 por un monto total de 

₡2,951,196,112.90 (dos mil novecientos cincuenta y un millones ciento noventa y 

seis mil ciento doce colones con 90/100), de la siguiente manera: 

 

 

 

 

    

     



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

38 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

39 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

40 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

41 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

42 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

43 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

44 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

45 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

46 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

47 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

48 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

49 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

50 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

51 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

52 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

53 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

54 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

55 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

56 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

57 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

58 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

59 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

60 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

61 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

62 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

63 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

64 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

65 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

66 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

67 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

68 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

69 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

70 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

71 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

72 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

73 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

74 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

75 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

76 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

77 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

78 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

79 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

80 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

81 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

82 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

83 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

84 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

85 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

86 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

87 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

88 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

89 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

90 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

91 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

92 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

93 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

94 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

95 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

96 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

97 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

98 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

99 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

100 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

101 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

102 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

103 
 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

104 
 

  



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

105 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

106 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

107 
 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

108 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

109 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

110 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

111 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

112 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

113 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

114 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

115 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

116 
 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

117 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

118 
 

 

 



 

 

 

Sesión Extraordinaria No.37-2025 

18 de setiembre de 2025 

119 
 

 

Se somete a votación el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio 

Económico del período 2026 y es aprobado con: 

VOTACIÓN (5 VOTOS) 

APROBADO 

ACUERDO N°14: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo 

definitivamente aprobado. 

VOTACIÓN (5 VOTOS) 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ACUERDO N°15: 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la persona encargada de la 

Secretaría del Concejo Municipal, para que en el plazo de ley 

notifique los acuerdos a la Administración Municipal, para lo que 

corresponda. 

ACUERDO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez,  Lorena 

Barrantes Porras, Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro 

Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano Nuñez. 

ACUERDO N°16: 

Se somete a votación para que el acuerdo quede como un acuerdo 

definitivamente aprobado. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 
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VOTAN POSITIVAMENTE: Alejandro Arias Ramírez,  Lorena 

Barrantes Porras, Luis Francisco Montoya Ayala, Álvaro 

Loghan Jiménez Castro y Alba Galeano Nuñez. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

ARTICULO III-CIERRE DE SESIÓN 

INCISO  Nº4: 

SIENDO LAS DIECIOCHO HORAS Y VEINTIDOS MINUTOS 

EXACTOS, EL  SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL ALEJANDRO 

ARIAS RAMIREZ DA POR CONCLUIDA LA 

SESION.U.L……………………………………………………………………… 

__________________________                     ______________________________   

 Juanita Villalobos Arguedas                 Alejandro Arias Ramírez 

   Secretaria Municipal                            Presidente Municipal 

                               _________________________________ 

Anthony Fallas Jiménez 

Alcalde Municipal 


